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En el salón oficial para sesionar del Ayuntamiento Municipal de este municipio de Ejutla, 

Jalisco, ubicado en la calle Juan M. Díaz número 3 de esta municipalidad de Ejutla, Jalisco, 

planta alta, siendo las 14:41 catorce horas con cuarenta un minutos del día 29 veintinueve  

de Febrero del año 2024 dos mil veinticuatro, estando reunidos para que tenga verificativo la 

sesión Ordinaria número 24 veinticuatro del Ayuntamiento Administración 2021-2024 de este 

municipio de Ejutla, Jalisco, a la que fueron convocados previamente por el Presidente 

Municipal Arquitecto. Gabriel Ramírez Santana, en uso de las facultades conferidas en la Ley 

del Gobierno y la Administración Pública Municipal del estado de Jalisco.--------------------------- 

PRIMER PUNTO.-  El presidente instruyó al servidor público encargado de la Secretaria 

General del Ayuntamiento, Lic. Gerardo Javier González Covarrubias, para efecto de validez, 

tome lista de asistencia y de ser el caso determine si existe quórum legal. ------------------------- 

El secretario manifesto en atención a la instrucción realizada con anterioridad, voy a tomar 

lista de asistencia, una vez hecho lo anterior  le informo al presidente que se encuentran 

presentes, 06 seis de los miembros que integran este cuerpo edilicio, siendo los siguientes: 

Presidente; Arq. Gabriel Ramírez Santana, Regidora Cecilia David Ortega, Sindico Salvador 

Michel González, Regidora María Elena Velázquez Pelayo, Regidora María de Jesús Gómez 

Díaz, y Regidor L.T.S. Francisco Javier Pérez Ramírez, de tal manera que se declara la 

existencia de quórum.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

El presidente manifesto que al existir Quórum legal se declara formalmente instalada, la 

presente sesión ordinaria y por validos los acuerdos que en la misma se tomen; y a la vez 

solicito al servidor público Encargado de la Secretaria General del Ayuntamiento continúe 

con la sesión.----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

SEGUNDO PUNTO.- En cumplimiento a lo ordenado, Informo que el siguiente punto por 

desahogar es; propuesta y en su caso aprobación del orden del día, y el Presidente le solicito 

al secretario de lectura del Orden del día: 

1.  LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3. APROBACION DEL CONTRATO DE COMODATO DEL INMUEBLE EN QUE SE 
INSTALARA EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE ESTE MUNICIPIO DE EJUTLA, 
JALISCO.  
 
4. APROBACION DE LAS MODIFICACIONES DE FORTAMUN. 
 
5. APROBACION DEL COMITÉ UNICO DE SALUD MUNICIPAL E INTEGRACION DE 

VOCALIAS. 

6. ASUNTOS GENERALES. 

7. FORMAL CLAUSURA DE LA SESION. 

Una vez, que se dio lectura del orden se sometió a consideración y aprobación el orden del 
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día propuesto, por lo que el Secretario General, consulto la votación respectiva, y dijo, en 

votación económica, les pido que  aquellos que estén a favor en señal de aprobación 

levanten su mano, aquellos que estén en contra favor de levantar su mano y aquellos 

quienes se abstengan así lo manifiesten y una vez hecho lo anterior de la votación 

resultaron: 7 siete votos a favor, 0 cero en contra y  0 cero abstenciones, resultando 

aprobada la misma, por lo que el Presidente, comunico “APROBADO POR 

UNANIMIDAD”.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCER PUNTO: El Presidente, indico al secretario, continúe con el desahogo del siguiente 

punto y atendiendo a dicha instrucción el Secretario, manifesto que el siguiente punto por 

desahogar es: APROBACION DEL CONTRATO DE COMODATO DEL INMUEBLE EN QUE 

SE INSTALARA EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE ESTE MUNICIPIO DE 

EJUTLA, JALISCO. El presidente retomando la palabra manifesto lo siguiente: Ya sabemos 

que se acercan las campañas electorales y todos los años nos piden un espacio para instalar 

el consejo municipal electoral del municipio, nosotros tomamos la decisión de asignarles el 

espacio del DIF viejo donde estaba antes la Dirección de Desarrollo social, y a ellos les 

pareció bien yo creo que va estar instalado en el periodo en el que se llevan a cabo las 

campañas, pero es básicamente esto ellos nos están pidiendo que se apruebe aquí en 

cabildo, el contrato de comodato, y pues por eso les mandamos el oficio que nos hicieron 

llegaron del INE, igual nos pidieron apoyo para mesas y sillas para el día de la votación, una 

vez expuesto el punto, dijo el Presidente , si ya no hay más manifestaciones que realizar 

continuando con la sesión, solicito al Secretario, consulte la votación respectiva, a lo que 

menciono el secretario, en votación económica, les pido que  aquellos que estén a favor en 

señal de aprobación levanten su mano, aquellos que estén en contra favor de levantar su 

mano y aquellos quienes se abstengan así lo manifiesten y una vez hecho lo anterior de la 

votación resultaron: 7 siete votos a favor, 0 cero en contra y  0 cero abstenciones, 

resultando aprobada la misma, por lo que el Presidente, comunico “APROBADO”.-------- 

CUARTO PUNTO: El Presidente, índico al secretario, continúe con el desahogo del siguiente 

punto y en atención a dicha instrucción el secretario, manifesto que el siguiente punto por 

desahogar es: APROBACION DE LAS MODIFICACIONES DE FORTAMUN. El Presidente, 

para este punto la encargada de la Tesorería municipal expondrá este tema y retomando la 

palabra la tesorera manifesto lo siguiente: buenas tardes!! Fuimos a una capacitación su 

servidora y el encargado de seguridad pública, y ya se les había comentado de los pagos de 

FORTAMUN y de esto llegan $151,636.61 pesos, que son mensuales esto es un recurso 

federal pero en los lineamientos viene estipulado que se deben asignar un 20% para 

seguridad pública, nos compartieron un catálogo para que viéramos exactamente en qué se 

puede gastar o se puede adquirir dos o tres diferentes formas de pago, en la reunión se nos 

explicaba que se estaba trabajando en una vida para los policías, nosotros preguntamos que 

si el IMSS, entraría ahí en ese 20% y ellos nos dijeron que no porque se le compete al 

Ayuntamiento dárselos, porque se tiene que tener asegurados a los policías, entonces 

hablando con el encargado de seguridad pública y con algunos elementos se les comento 

para ver si estaban de acuerdo en que se les pague un seguro de vida, o que se les dé un 

aumento en efectivo y pues me dicen que en efectivo, aquí el documento que se les hizo 

llegar contiene las cantidades que llegan y lo que suman en un año, y lo que se debería 

asignar para el área de seguridad pública, comento el presidente, estábamos en el punto de 

los $800.00 pesos por mes, para vales de despensa, medicamento, y en si esto es lo único 

que quedaría porque todo lo demás como combustible, vacaciones y demás cosas son las 

que se necesitan si o si, entonces serian $800.00 pesos al mes por cada policía para vales 
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de despensa, comento la Tesorera, y pues esta es la propuesta y aquí ustedes como 

regidores de tomar la decisión, pero si es muy importante que cada municipio cumpla y haga 

este aumento, sino se les podrían retirar las patrullas, y pues si es importante que se llegue a 

un acuerdo para ver los gastos porque ya viene el gasto más fuerte que es el festival del 

mariachi y para tomarlo en cuenta, y siento que en caso de que no se cumpliera con 

otorgarles a los policías ese aumento y que no lo descuenten si pegaría la verdad, pero se 

los dejo a su consideración para que lo analicen, comento Salvador, si se puede que no se 

les pague ese dinero en efectivo a ellos, sino que mejor se les contrate un seguro de vida 

para ellos, porque pues por el trabajo que desempeñan ellos es mejor que tengan un seguro, 

pregunto Francisco, que si se les había tomado en cuenta a los policías para ver a ellos que 

se les hace mejor, y comento la tesorera, no yo solo le pregunte al encargado de la policía 

pero con los demás no tuve la oportunidad de trabajar, pero yo pregunte con otras personas 

de otros municipios y me dijeron que son como 100 pesos contando también lo del seguro, 

comento Francisco, está bien yo creo que está bien que solo se aseguren ellos, porque es un 

recurso que les llega a ellos y pues es mejor que se gaste en un beneficio para ellos, 

comento la tesorera, se puede cotizar lo del seguro de vida y lo faltante se puede dar en 

vales de despensa, comento Francisco, si y también se les puede dar los vales para que los 

cobren en tiendas de aquí para que se mueva la economía aquí en el municipio, comento el 

presidente, volviendo con el tema de los seguros me gustaría que por lo menos se hicieran 

unas 3 cotizaciones diferentes, comento Salvador, a mí se hace mejor si se puede que se les 

pague el seguro y lo que falte de darles que se les deposite en su nómina, entonces lo que 

podemos hacer es que ya tenemos la información cotizamos algunos seguros y nos 

quedamos con el que más nos convenga, y así lo hacemos, comento Gabriel, entonces que 

se cotice el algunas empresas aseguradoras para ver la que más conviene, pero que les 

cubra varios rubros, como en caso de lesiones y enfermedades, y entonces dejamos 

pendiente en la forma en que se les va a pagar ya sea de una manera o de otra, y 

aprobamos las modificaciones a FORTAMUN  y una vez expuesto el punto, dijo el Presidente 

si ya no hay más manifestaciones que realizar continuando con la sesión, solicito al 

Secretario, consulte la votación respectiva, a lo que menciono el secretario, en votación 

económica, les pido que  aquellos que estén a favor en señal de aprobación levanten su 

mano, aquellos que estén en contra favor de levantar su mano y aquellos quienes se 

abstengan así lo manifiesten y una vez hecho lo anterior de la votación resultaron: 7 siete 

votos a favor, 0 cero en contra y  0 cero abstenciones, resultando aprobada la misma, 

por lo que el Presidente, comunico “APROBADO”.-----------------------------------------------------   

QUINTO PUNTO: El Presidente, indico al encargado de la Secretaria General, continúe con 

el desahogo del siguiente punto y en atención a dicha instrucción el Secretario, manifesto 

que el siguiente punto por desahogar es: APROBACION DEL COMITÉ UNICO DE SALUD 

MUNICIPAL E INTEGRACION DE VOCALIAS. El  Presidente, manifesto para este punto  la 

Doctora Celia nos va a explicar lo concerniente a este punto, quien manifesto lo siguiente: 

Muy bien bueno, pues a mí me toca informarles acerca de la conformación de un Comité 

único de salud que propone el gobernador, el cual será creado en todos los municipios para 

el apoyo a la salud, estuvimos en una reunión la semana pasada en Juchitlán y se tomó el 

tema con mucho interés sobre la creación del comité único, el objetivo de la conformación de 

este comité es que tengamos representación en el municipio pero que también se abarque a 

todas las rancherías, para que también se escuchen las necesidades en las comunidades, y 

pues dar una solución, desgraciadamente tenemos muy poco personal para atender todas 

las necesidades, pero aquí en el centro de salud nos hemos tratado de coordinar para poder 

atender todas las necesidades como podemos, y pues aquí está la propuesta para la 
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conformación del Comité siendo las siguientes personas con sus respectivos cargos en dicho 

comité: ARQ. GABRIEL RAMÍREZ SANTANA - PRESIDENTE DEL COMITÉ MUNICIPAL 

DE SALUD, DRA. ANA MAHARAI  REA VÁZQUEZ - SECRETARIO TÉCNICO, LIC. 

GERARDO JAVIER GONZÁLEZ COVARRUBIAS – SECRETARIO; VOCALES; PBRO. 

CAYETANO CASTELLÓN, PBRO. ALFREDO BRAVO RODRÍGUEZ, DRA. LAURA 

ABIGAIL GUZMÁN PÉREZ - COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN, ENF. YOLANDA VÁZQUEZ 

PELAYO – PROMOCIÓN DE SALUD, SR. SALVADOR MICHEL GONZÁLEZ – 

SALUBRIDAD LOCAL, DRA. MARÍA CELIA COVARRUBIAS PIÑA – SANEAMIENTO 

BÁSICO, C. MARÍA GUADALUPE CAMARENA SANTANA, ING. NANCY JUSTINA MEZA 

SERRANO, C. MARIANO GONZÁLEZ URIBE, LIC. JUAN CARLOS MAGAÑA, LIC. 

PSICOLOGÍA ANA GABRIELA SANTANA NÚÑEZ, LIC. BERNARDO DANIEL PELAYO 

COVARRUBIAS, LIC. LILIANA FABIOLA GARCÍA HORTA, Y LIC. AMÉRICA LÓPEZ 

LUNA Y COMO ADICION LOS ELEMENTOS DE LA POLICIA MUNICIPAL. Y otra cosa 

Gabriel si me gustaría que tu mismo en persona solicites el apoyo de otro médico en el 

centro de salud, porque yo hable y si me dijeron tu eres el indicado de hacerlo y una vez que 

quede integrado para convocar a las sesiones que tengamos que celebrar para reunirnos y 

sesionar, y también para convocar a los agentes municipales, y una vez expuesto el punto, 

dijo el Presidente si ya no hay más manifestaciones que realizar continuando con la sesión, 

solicito al Secretario, consulte la votación respectiva, a lo que menciono el secretario, en 

votación económica, les pido que  aquellos que estén a favor en señal de aprobación 

levanten su mano, aquellos que estén en contra favor de levantar su mano y aquellos 

quienes se abstengan así lo manifiesten y una vez hecho lo anterior de la votación 

resultaron: 8 ocho votos a favor, 0 cero en contra y  0 cero abstenciones, resultando 

aprobada la misma, por lo que el Presidente, comunico “APROBADO”.------------------------      

SEXTO PUNTO: El Presidente, indico al encargado de la Secretaria General, continúe con el 

desahogo del siguiente punto y en atención a dicha instrucción el Secretario, manifesto que 

el siguiente punto por desahogar es: ASUNTOS GENERALES. Retomando la palabra el  

Presidente, manifesto para el desahogo de este punto si alguien trae algún tema vamos a 

iniciar de con Mary y terminamos con Salvador; comento Mary, yo nada más ver lo del 

parque es que antes en la noche siempre estaba cerrado cuando no se ocupaba y las luces 

estaban apagadas pero últimamente lo dejan abierto y con las luces prendidas, y lo están 

varios focos fundidos, y también me dicen que cuando hay fiestas Mary les dice a las 

personas que no tiren basura y que no le dejen basura y pues que se molesta porque los 

niños juegan en el parque, comento Francisco, yo creo está mal esa actitud porque las 

personas que van pagan y pues también son gentes que van a divertirse verdad por eso 

pagan, quedándose en el acuerdo A) MANDAR CERRAR EL PARQUE – MANDAR ABRIR 

EL PARQUE TEMPRANO Y LLAMAR LA ATENCION A MARY, Acto continuo, María de 

Jesús comento; yo tuve la fortuna de subir al Cristo Rey y está muy abandonado si comento 

el presidente mire yo lo que he sabido es que mucha raza se sube al cristo Rey a tomar y yo 

me he dado la tarea de estar observando y cuando veo eso luego les hablo a los policías y 

suben pero en cuanto los ven luego se van y comento Salvador, ahí es cuando debemos 

hablar con ellos si se les va a dar un aumento que ellos también nos apoyen con eso y que 

estén al pendiente de allá, comento Salvador, porque nos ponemos alguien que se haga 

responsable de estar vigilando, dijo Gabriel, pues yo mejor diría que si alguien nos ayuda a 

buscar cámaras que no sean tan costosas mejor ponemos cámaras, comento María de 

Jesús, miren yo traigo esta y de noche se ve muy bien, comento el presidente, pues si 

debemos prestar atención en esto porque es parte del turismo y tenemos que tenerlo bien, 

dijo María de Jesús, si ustedes gustan yo puedo cotizar una cámara y así podemos tener 
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cada uno de nosotros una cámara en nuestro celular, continuando Francisco, comento lo que 

hace mucha falta aquí y me lo han pedido las personas son conectores de luz, para la plaza 

y ahorita la gente está batallando para conectar sus cosas incluso hasta sus celulares, 

comento el presidente, si hay conectores pero los hemos quitado porque a veces los utilizan 

para prender una cosa y ahí los dejan prendidos toda la mañana y noche y pues no se me 

hace que bien que se esté gastando la luz, y también me dicen los de servicios municipales 

que están solicitando escaleras para poder trabajar porque no tienen escaleras, y dijo el 

presidente, si tienen escaleras lo que pasa es que a ellos mismos a veces se les desbalagan, 

comento Salvador, pues no creo porque a mí no me han dicho nada, comento el presidente, 

pues si ellos no cuidan su herramienta nosotros no podemos atrás de ellos cuidando su 

herramienta, comento Francisco, el siguiente punto el puente de la calle Zaragoza, contesto 

el presidente, si yo creo en la semana que entra vamos a tener que hacer una sesión 

extraordinaria para sesionar y aprobar eso, comento Francisco, desde la otra vez tu nos 

dijiste que en la semana, pero ya paso la semana y luego un mes y nada, respondió el 

presidente, es que hay una problemática con el puente, ahí no le podemos cortar  a la 

plancha de concreto del puente porque si le cortamos corremos el riesgo de que se caiga, y 

ayer estaba platicando con el ing. porque le vamos a meter una parrilla de 15 centímetros, 

arriba de la loza, pero también debemos ver cómo vamos cortar la piedra laja, para darle la 

rampa de los 2 lados, entonces en lo que se termina eso para meterlo a la aprobación, 

retomando la palabra Francisco, comento igual el otro asunto es ¿Qué cuando inicia la 

construcción del proyecto de lo de las casas? Y es que me han preguntado varias personas 

que ya dieron los $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos m/n), que si están un poco 

preocupados porque ya nos vamos y no se ha iniciado nada, respondió el presidente, es un 

proyecto que se está trabajando con una fundación y como es una fundación es un poco 

diferente de que como se trabaja con una empresa, pero yo creo que a más a tardar el lunes 

espero en Dios la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico de la ciudad de México ya libere 

el recurso, y es que el detalle es que como el dinero es de una fundación y en el momento en 

que el dinero se transfiere a una constructora, y pues obviamente se dice dónde está 

saliendo ese dinero y es una transferencia de como 15 millones de pesos, Secretaria de 

Hacienda lo retuvo, pero ahorita estamos esperando a que se le deposite a la constructora, y 

ya haciendo el deposito luego iniciamos porque ya tenemos cuadrillas de trabajadores y todo, 

comento Francisco, pues las constructoras son rápidas llegan ellas y en un ratito pero el 

detalle es que si está muy verde el asunto, comento el presidente, si el detalle es eso pero ya 

teniendo todo nosotros vamos a trabajar el proyecto porque yo mismo contrate la 

constructora de Autlán para trabajar en eso, comento Álvaro, lo del pasamanos allá por la 

calle, y contesto el presidente mira todos los proyectos a partir de que se termine uno, por 

ejemplo al terminar el del puente vamos a continuar con el otro y así, y ahorita estamos en 

espera sino dicen que si va a ver FOCCI vamos a meter varios proyectos entonces si me 

dicen que sí, de una vez nos llevamos los otros, ahorita estamos con la calle de Payo, el 

puente y calle de con Piedad, comento Álvaro, yo propongo que se hagan u organicen 

partidos de futbol o basquetbol aquí para fomentar el deporte, y otra cosa se vienen unas 

carreras de ciclismo en El Grullo, y pues hay quien va a participar y yo quería que se les 

apoye con algo, también para que no se hagan aquí porque ya vez aquí está más difícil, 

continuando Piedad, Comento yo sigo con lo de Vidal, yo si quiero que le pongan un alto 

porque ya estuvo bueno que él hace lo que quiere y nadie le dice nada, porque trae un perro 

que el otro día venían unas señoras y una muchachita y les saco un buen susto y pues no se 

me hace justo que anda por todos lados como si nada y nadie hace nada, y van varias veces 

que pasa eso y no se hace nada,  y pues yo si quisiera que se le multe, dijo Salvador, no es 
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el único también el venado se trae sus perros al trabajo y también ya han mordido algunas 

personas, y de hecho hay muchos perros en la calle, el cual se llegó al acuerdo de citar a 

una audiencia al señor B) CITAR A VIDAL PARA LLEGAR A UN ACUERDO, Comento 

Francisco, yo no he ido para la compuerta ya tengo mucho que no voy, pero supe que 

¿estaban talando algunos árboles del arroyo? Contesto el presidente, no ya vino JIRA y vino 

SEMADET, porque ellos van a revisar directamente este tema, si de hecho JIRA va   a meter 

una denuncia, dijo Francisco, entonces si estaban talando árboles, y dijo el presidente, pues 

es que el que talo fue listo porque en las tardes, fue cortando de poquitos y poquitos para 

que no nos diéramos cuenta hasta el otro día supimos, de que estaban haciendo un bajadero 

hacia el arroyo y vinieron directamente JIRA y SEMADET ya vinieron con nosotros pero JIRA 

va a ser la denuncia ente CONAGUA o nose donde se tenga que hacer, acto continuo 

manifesto Salvador, yo traigo una duda ¿cómo está eso de que Checo esta fraccionando acá 

arriba? Porque yo sé que él tiene que donar un porcentaje al Ayuntamiento, en cabildo se lo 

tenemos que aprobar, y comento el presidente, pues es que él ya tiene la aprobación desde 

con Don Raúl, y comento Salvador, yo no creo que ya se le haya aprobado, y luego otra cosa 

donde está el 16% que se le tuvo que haber dado al Ayuntamiento, comento Francisco, en 

las fraccionadas debemos tener mucho cuidado porque si tenemos mucha responsabilidad 

como Ayuntamiento y como dice Salvador son cosas que le ayudan al municipio, dijo 

Salvador, es que ellos proponen la área de cesión y nosotros tenemos que aprobarlo porque 

si no nos conviene lo que nos van a ceder, porque creo que nosotros podemos decir aquí no 

me conviene quiero acá, y comento el presidente, no es que tú no puedes decidir eso porque 

tu vas aprobar el proyecto, comento Salvador, tenemos que ver eso porque ellos quieran 

ceder una parte del arroyo pero no es parte de su terreno porque es área federal, dijo 

Francisco, no es pues que se tiene que respetar el área federal no tienen por qué ceder eso, 

comento el presidente, la administración pasada le escrituro como unos 19 lotes pero no 

muchos, dijo Salvador, si pero dentro de eso está una bodega que es bodega no es de ellos , 

es de los agricultores porque ellos les prestaron ahí para construirla pero no es de ellos, y 

deberíamos de aprovechar esto Gabriel para hablar con él para recuperar eso porque es 

como parte de las pertenencias del municipio, ponle que nosotros ya no vamos a estar pero 

al municipio si le puede servir como bodega municipal, comento el presidente, pues hay que 

ver si de los lotes que se están vendiendo no es de los que se fraccionaron la administración 

pasada, y si se va hacer una proyección nueva que se presente aquí en cabildo, acto 

continuo el secretario manifesto quiero hacer mención que ya están elaboradas las actas de 

sesión ordinaria C) LECTURA Y APROBACION DE LAS ACTAS DE SESION 22 Y 23.- Una 

vez que se les dio lectura  SIN QUE SEA NECESARIA SU TRANSCRIPCION  A ESTE 

DOCUMENTO, MISMO QUE SE TIENE AQUÍ POR REPRODUCIDO LITERALMENTE 

COMO SI A LA LETRA SE INSERTASE  EN OBVIO DE INNECESARIAS REPETICIONES, 

el Presidente Municipal dijo que si hay alguna observación o modificación antes de pasar 

aprobación por lo que; comento Álvaro, Alejandrino a mí me mando algunas actas y me dijo 

que a Gabriel también ya se las había mandado, dijo Cecilia, es que ya estuvo bueno tanto 

tiempo y no entrega nada tiene que dar la cara, comento Salvador, es que tenemos que 

juntarnos para que se lean y ya poder firmarlas, comento María de Jesús, si la otra vez me 

comento que ya había enviado varias ordinarias y extraordinarias,  y retomando la palabra el 

presidente dijo si ya no hay ninguna duda ni modificación pasamos a su aprobación de tal 

forma que, solicito al Secretario, consulte la votación respectiva para su debida aprobación, y 

atendiendo a dicha instrucción el Secretario General, solicita la votación económica, aquellos 

que están favor en señal de aprobación levantan su mano por favor, aquellos que estén en 

contra levantan su mano por favor, aquellos quienes se abstengan que así lo manifiesten,  y 
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una vez hecho lo anterior, resulto de la votación, 7 siete votos a favor, 0 cero en contra y 1  

una abstención; por lo que resulto aprobado, concluida la votación el Presidente, 

comunico “APROBADO”.----------------------------------------------------------------------------------------  

SEPTIMO PUNTO: El Presidente, indico al encargado de la Secretaria General, continúe con 

el desahogo del siguiente punto y en atención a dicha instrucción el Secretario, manifesto 

que el siguiente punto por desahogar es: FORMAL CLAUSURA DE LA SESION. Por lo que 

él Presidente Municipal, manifesto desahogados todos los puntos del orden del día y no 

habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la presente sesión siendo las: 16:45 

dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos, del día 29 veintinueve de Febrero del año 

2024 dos mil veinticuatro, agradeciendo la asistencia de los presentes, levantándose la 

presente acta para constancia, la que firman los que en ella intervinieron y así quisieron 

hacerlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARQ. GABRIEL RAMIREZ SANTANA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 

C.SALVADOR MICHEL GONZALEZ. 

SINDICO MUNICIPAL 

 

 

C.CECILIA DAVID ORTEGA. 

REGIDORA 

 

 

C. MARIA ELENA VELAZQUEZ PELAYO. 

REGIDORA 

 

 

L.N.I. ALVARO PONCE GONZALEZ. 

REGIDOR 

 

C. MARIA PIEDAD JIMENEZ PADILLA. 

REGIDORA 
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C. ELIAS COBIAN PUENTES. 

REGIDOR 

 

 

L.C.S. MARIA DE JESUS GOMEZ DIAZ. 

REGIDORA 

 

 

 

L.T.S. FRANCISCO JAVIER PÉREZ RAMÍREZ. 

REGIDOR 

 

 

C. MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ URIBE. 

REGIDORA 

 

 

 

C.GUILLERMO GARCÍA GONZÁLEZ. 

REGIDOR 

 

 

LIC. GERARDO JAVIER GONZALEZ COVARRUBIAS. 
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LA PRESENTE HOJA CON FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DE LA SESION 

ORDINARIA NUMERO 24 VEINTICUATRO, CELEBRADA EL DIA 29 VEINTINUEVE DE 

FEBRERO DEL AÑO 2024 DOS MIL VENTICUATRO, POR EL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE EJUTLA, JALISCO, ADMINISTRACION 2021-2024. 

 

 



 
      

SECRETARIA  
                                                  GENERAL 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 
      

SECRETARIA  
                                                  GENERAL 

  

   

  

 
 

 
 

 

  

   

 
 
 
 
 

  

 
   
  

 

 
 
 

  

  
 

 

   
  



 
      

SECRETARIA  
                                                  GENERAL 

   
  

 
 
 

 
 


